
Conciliación de pérdida total de Jones 
Si hubiese sufrido la pérdida total de un vehículo asegurado por una 

compañía de United Services Automobile Association (USAA) en 

virtud de una póliza de automóvil de Nebraska, podría tener derecho 

a un pago en efectivo. 

FORMULARIO DE RECLAMO 

Nombre: ____________________ N.º de identificación: _________________ 

Dirección: ___________________ 

 ___________________________ 

N.º de reclamo de seguro: ______________ 

Fecha de la pérdida:  __________________ 

 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL MIEMBRO DEL GRUPO (si difiriese de lo anterior) 

 

Nombre:  ____________________________________________________________________________  

 

Dirección principal:  ____________________________________________________________________  

 

Dirección principal (continuación):  ________________________________________________________  

 

Ciudad:  ________________________________  Estado:  ________  Código postal:  _______________  

 

2. RATIFICACIÓN (obligatorio): al firmar a continuación, certifico bajo pena de perjurio que soy la 

persona que presentó el reclamo de seguro identificado con anterioridad o soy el Representante 

legalmente autorizado de la persona que presentó el reclamo de seguro identificado con anterioridad, 

que, a mi leal saber y entender, la información indicada en este Formulario de reclamo es verdadera y 

correcta y, a mi leal saber y entender, considero que no recibí (o que la persona que presentó el reclamo 

de seguro anterior no recibió) el pago completo de los Impuestos sobre las ventas, las Tasas regulatorias 

de vehículos o los Impuestos sobre las ventas de la asistencia de reemplazo de vehículos (Car 

Replacement Assistance, CRA).  

 

Firma:  ______________________________________________    Fecha:  ________________________  

 

Nombre (en letra de imprenta):  __________________________________________________________  

 

Soy [Elegir UNA opción]:     El Miembro del grupo que presentó el reclamo de seguro anterior. 

  El Representante legalmente autorizado del miembro del grupo. 

 

NOTA:  si fuese el Representante legalmente autorizado del miembro del grupo, también debe seguir las 

instrucciones en las preguntas 10-11 del Aviso que se envió por correo el 7 de abril de 2023.  También 

puede acceder a esta información en el sitio web de la conciliación, 

www.JonesTotalLossSettlement.com, apartado Preguntas frecuentes n.º 10-11. 

 
 

¿TIENE PREGUNTAS?  LLAME SIN CARGO AL 1-877-415-0640 O VISITE 
www.JonesTotalLossSettlement.com. 

Para ver la política de privacidad de JND, visite https://www.jndla.com/privacy-policy 

Código de barra 


